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Señores,

A través del presente queremos manifestar nuestra preocupación ante la Detención arbitraria, riesgo de tortura de tres miembros de la Organización para el Futuro de los Pueblos Mixtecos (OFPM), Guerrero, fueron detenidos por elementos del Ejército Mexicano los hermanos Victoriano PONCE LOLA de 28 años, Santiago PONCE LOLA de 20 años, y Alicio PONCE LOLA de 16 años, en la comunidad de Ocotlán de los Libres, municipio de Ayutla, Guerrero. 

Los tres detenidos fueron trasladados a la Procuraduría General de la República en Acapulco. 
Se anexa la acción urgente emitida por la Red de Alerta Temprana, coordinación de organizaciones defensoras de derechos humanos en México.
Vemos con preocupación que en el Estado de Guerrero, al igual que el resto del país, la presencia del  Ejército mexicano que trastoca su mandato constitucional y realiza detenciones arbitrarias y sigue ocasionando inseguridad hacia la población, además se le sigue señalando como responsable de graves violaciones a los derechos humanos que generalmente quedan impunes. 

Teniendo en cuenta los tratados internacionales firmados y ratificados por México,  manifestamos nuestra profunda preocupación por la grave situación de derechos humanos que se vive en México. 

Por lo anterior solicitamos:

I. Se garantice la integridad física, psicológica y jurídica de los hermanos Victoriano, Santiago, y Alicio PONCE LOLA y si se les imputan la comisión de algún delito, se garantice el derecho al debido proceso. 

II. El cese de amenazas de violencia, hostigamiento o de cualquier otra forma de intimidación que menoscabe la dignidad humana de en contra de los integrantes de la Organización para el Futuro de los Pueblos Mixtecos (OFPM), así como de Victoriano PONCE LOLA, Santiago PONCE LOLA, y Alicio PONCE LOLA. 

III. Llevar a cabo una investigación independiente, exhaustiva e imparcial en torno a las arbitrariedades en materia jurídica para detener arbitrariamente e inculpar a Victoriano, Santiago, y Alicio PONCE LOLA, con el fin de identificar a los responsables y aplicarles las sanciones penales y/o administrativas previstas por la ley.
IV. Que retome la situación de vulnerabilidad e indefensión de los guerrerenses ante las detenciones arbitrarias bajo consigna, como emergente y grave.

V. Al Lic. Felipe Calderón Hinojosa, en su carácter de comandante supremo de las fuerzas armadas, y en base al artículo 129 de la Constitución  Política de los Estados Unidos Mexicanos, retire al ejercito mexicano de las calles y sean investigadas por las justicia civil y castigadas todas las violaciones graves cometidas por elementos del ejército mexicano.  

VI. Se tomen en cuenta las recomendaciones realizadas por el Examen Periódico Universal (EPU) realizadas a inicio de año, sobre todo las referentes a la Crisis de la Seguridad Publica y los Derechos Humanos, respecto a las Violaciones en el marco de la militarización y la extensión ilegal del fuero militar.  

VII. A los organismos internacionales de protección de los derechos humanos, con base en el marco de sus atribuciones, expresen su preocupación ante la gravedad de los hechos e insten al gobierno municipal, estatal y federal a que atienda las peticiones planteadas.

VIII. De manera general, conformar sus acciones a lo dispuesto por la Declaración Universal de Derechos Humanos y los Pactos y Convenciones Internacionales sobre Derechos Humanos y especialmente el respeto a la Convención Interamericana para Prevenir y Sancionar la Tortura y la Convención contra la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes. 

Agradeciendo su atención, nos despedimos de usted, expresándole nuestros saludos y las más altas consideraciones.
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